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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

DE ZIPAQUIRA 

 

PROCESO:  DIVORCIO – MATRIMONIO CATOLICO. 

RADICADO: 20200345. 

DEMANDANTE: EVIDALIA MONCADA PINILLA. 

DEMANDADO: EDGAR ESTEBAN SARMIENTO GARZÓN. 

 

A los veintiséis (26) días del mes de mayo de dos mil veintiuno (2021), siendo la 

hora y fecha señalada para llevar a cabo audiencia de trámite, dentro del proceso de 

la referencia, la señora Juez primera de Familia de Zipaquirá., se constituyó en 

audiencia pública.  Al acto comparecen a través de MICROSOFT TEAMS las 

siguientes personas: 

 

La señora, EVIDALIA MONCADA PINILLA, en calidad de demandante, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 39.738.506 expedida en Ubaté 

(Cund.)., y su apoderada la doctora MARTHA NIETO AYALA, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 20.422.840 expedida Cajicá (Cund.), y T.P. 105.694 del 

C.S. de la J. 

 

El Doctor LEONARDO CELY MARTINEZ, identificado con la cedula de 

ciudadanía No. 79.164.422 expedida en Ubaté (Cund.). y T.P No. 73.720 del C.S. de 

la J. apoderado del demandado. 

 

En este estado de la diligencia se concede el uso de la palabra al apoderado de la 

parte demandada quien manifiesta que solicita el aplazamiento de la audiencia por 

cuanto la madre del demandado y testigos ha fallecido, no encontrándose el 

demandado en condiciones de asistir a la audiencia; por ser procedente la petición se 

accede a la misma y se señala como fecha para la realización de esta audiencia el 

próximo 27 de julio de 2021 a las 2:30  p.m.   

 

Notificadas las partes en estrados. 

Audiencia grabada a través de Microsoft Temas. 

 

DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 

Juez  
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